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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 2  Juzgado Civil de Chill nº á
CAUSA ROL : C-950-2022
CARATULADO : PALMA/FISCO DE CHILE -  CDE

Chillán,  veintiocho de Junio de dos mil veintitr s.é
VISTOS:

A  folio 1, comparece don Rodrigo Vargas Montan , abogado, domiciliado ené  

calle Constituci n 664, oficina 502, Chill n, en representaci n de don Juan Segundoó á ó  

Palma Ramos, domiciliado en calle Tom s Y var N  283 de Chill n Viejo, interponeá á ° á  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en procedimiento ordinario de mayor cuant aó í  

en contra del Fisco de Chile, persona jur dica de derecho p blico, representada paraí ú  

estos efectos por el Consejo de Defensa del Estado y ste, a su vez, por do a Mariellaé ñ  

Dentone Salgado, Abogada Procurador Fiscal de Concepci n (sic), ambos domiciliadosó  

en 18 de Septiembre 329, Chill n o por quien le subrogue o reemplace legalmente, paraá  

que se reconozca y declare la responsabilidad del Estado por diversos actos de tortura 

ejecutados por miembros de las Fuerza Armadas del Estado de Chile, a los que se vio 

sometido su representado durante el r gimen militar y, la consiguiente indemnizaci n deé ó  

perjuicios. Se ala que, funda la acci n en que los aciagos hechos que describir  han sidoñ ó á  

reconocidos voluntariamente por el Estado de Chile a trav s de la Comisi n Nacionalé ó  

sobre Prisi n Pol tica y Tortura. Se ala que  ó í ñ “El d a 23 de diciembre de 1973, mií  

representado estaba junto a unos amigos celebrando una once para ni os, con motivo deñ  

navidad, en la Poblaci n Vicente P rez R sales, pasaje norte n mero 707 de la ciudadó é ó ú  

de Chill n. El toque de queda era a partir de las 21 horas, carabineros lleg  a esteá ó  

domicilio alrededor de las 21:30 horas, y golpearon todas las puertas con sus metralletas. 

A  los  hombres  que  all  est bamos,  nos  hicieron  poner  las  manos  sobre  la  nuca,í á  

comenzando a golpearnos con sus armas en todo el cuerpo, espalda, ri ones, test culos yñ í  

cabeza. Seg n Carabineros est bamos realizando una reuni n pol tica, siempre con lasú á ó í  

manos en la nuca nos ordenaron subir a los jeeps que esperaban afuera de la casa. 

Fuimos puestos boca abajo pis ndonos con sus pies y golpe ndonos con su armamento,á á  

luego nos condujeron al Ret n Schleyer, siendo all  sometidos a diversos procedimientosé í  

de tortura, incluso nos ordenaron una doble fila por la que nos hicieron pasar por la fila 

del  medio  recibiendo fuertes  golpes  en  diversas  partes  del  cuerpo.  Despu s  de  estaé  

tortura,  fuimos  conducidos  a  un estrecho calabozo de 1,50 por  1,50 metros,  donde 

permanecimos durante la noche, cada dos horas ramos sacados para ser torturados poré  

unos 20 minutos, al cabo de lo cual nos tiraban un balde de agua fr a. í

A m  personalmente me dejaron secuelas para toda mi vida, pues recib  fuertesí í  

golpes en mis caderas, y debido a esos traumatismos sufro de artrosis.- debido a el cual 

debo usar bast n de apoyo, pues de otra manera no podr a caminar. ó í

Código: BXCSXGJTLCC

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
Al d a siguiente fui conducido al JPL de Chill n, recobrando la libertad.í á ”

Hace presente que su representado se encuentra en la n mina de la Comisi nó ó  

Valech 2, dando reconocimiento a que fue torturado por agentes del Estado y su n meroú  

de registro de la comisi n Valech II es el 6.470.  (sic)ó ”

Cita diversas normas de la Constituci n Pol tica, y ley 18.575.ó í

Luego a modo de conclusi n, se ala para efectos de la normativa de car cteró ñ “ á  

internacional,  se  concluye  los  siguientes  actos  de  tortura,  consistentes  tanto  en 

sufrimientos  f sicos  y  mentales,  tratos  crueles,  inhumanos  y  degradantes  y  m todosí é  

tendientes a anular la personalidad, de los que fue v ctima; diversos golpes en variasí  

partes  del  cuerpo,  con y sin implementos,  en innumerables  ocasiones y lugares,  por 

ejemplo, con culatas o partes posteriores de distintos tipos de armas, aconteciendo stosé  

especialmente  durante  los  interrogatorios  y  traslados  varios;  amenazas  constantes  de 

muerte, especialmente durante los interrogatorios; privaci n del alimento y/o escasez deó  

ste  en los  centros  de reclusi n;  maltrato  sicol gico,  resulta  elocuente  el  sufrimientoé ó ó  

emocional y/o de car cter inmaterial de la tortura, con da os sicol gicos irreversibles y aá ñ ó  

largo plazo, que vale la pena traer a colaci n. As , como tras reiteradas palizas de queó í  

fue objeto en los campos de concentraci n, con insultos y amenazas recurrentes, que eló  

ser humano conoce la naturaleza cruel y despiadada que pude desplegar otro individuo 

de la misma especie,  sin otro argumento que el  abuso de poder; falsos fusilamiento 

fueron la t nica permanente durante su cautiverio, lo que claramente configura un actoó  

intencional que infringi  gran temor y angustia a su persona; vivir el d a a d a, con laó í í  

esperanza  de  volver  a  ver  a  su  familia  o,  que  en  tr gicas  circunstancias,  pudiesená  

encontrar su cuerpo para darle cristiana sepultura, fueron su c vala durante su infiernoá  

en reclusi n.  (sic)ó ”

Se ala que su representado figura en la n mina de personas reconocidas comoñ ó  

v ctimas de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, donde cada caso yí ó ó í “  

cada  detenci n  fue  objeto  de  un  riguroso  proceso  de  an lisis  que  comprendi  laó á ó  

validaci n  de  la  informaci n  proporcionada  por  los  declarantes  por  medio  deó ó  

investigaci n documental, antecedentes provenientes de organismo p blicos, referenciasó ú  

de  organismos  p blicos,  referencias  de  organismos  de  derechos  humanos,  deú  

organizaciones de v ctimas, informaci n de testigos calificados, investigaciones en base aí ó  

datos  disponibles  y,  en  un  n mero  significativo  de  casos,  mediante  una  segundaú  

entrevista a la v ctima o a testigos;  a mayor abundamiento, se ala que los actos deí ñ  

tortura  que  experiment  y  que  se  constatan  por  la  comisi n,  son  avalados  por  laó ó  

comisi n que fue creada por el propio Estado de Chile, el cual reconoce la veracidad,ó  

otorgando valor probatorio suficiente para ellos, de todos los documentos, declaraciones 

e investigaciones que le sirvieron para tal efecto; por lo que en el caso hipot tico deé  

impugnarse dicha prueba, la parte demandada intentar  desmentir hechos que su propioá  
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mandante avala. Hace presente que, acompa a diversos documentos junto a la demanda,ñ  

los cuales prueban a cabalidad la causalidad respecto de los perjuicios alegados, cuya 

explicaci n en detalle se reserva para la etapa procesal de observaciones a la prueba, sinó  

perjuicio de se alar  brevemente que desde el  punto de vista sicol gico y siqui trico,ñ ó á  

presenta las siguientes sintomatolog as: trastornos del sue o, crisis de p nico, fobia a laí ñ á  

autoridad y otros tramas atribuibles a los apremio ileg timos de que fue objeto.í

Solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad del Estado en contra del Fisco de Chile, ya individualizado, someterla a 

tramitaci n y en definitiva acogerla, declarando, que se condena al Fisco de Chile aó  

pagar la suma de $400.000.000.-, por concepto de da o moral, m s reajustes e intereses,ñ á  

desde la notificaci n de la demanda y hasta el pago efectivo y total de las mismas, o laó  

suma de que el Tribunal estime ajustada a derecho, a equidad y al m rito de autos, coné  

costas.

A folio 5 se notific  la demanda al demandado. ó

A folio7, do a Mariella Dentone Salgado, Abogado Procurador Fiscal del Consejoñ  

de  Defensa  del  Estado,  contesta  la  demanda  se alando  que,  no  resulta  posibleñ  

comprender el r gimen jur dico del tipo reparaciones por infracciones a los Derechosé í  

Humanos  si  no  se  posicionan  correctamente  estas  indemnizaciones  en  el  panorama 

jur dico nacional e internacional. Refiere que  dicha comprensi n solo puede efectuarseí ó  

al interior y desde el mbito de la Justicia Transicional . Indica que no hay que olvidará “ ”  

que, desde la perspectiva de las v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rolí ó ñ  

protag nico  en  el  reconocimiento  de  aquellas  medidas  de  justicia  por  tantos  a osó ñ  

buscada; el xito de los procesos penales se concentra solo en el castigo a los culpablesé  

no preocup ndose del bienestar de las v ctimas. En dicho sentido, las negociaciones entreá í  

el Estado y las v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n deí ó ó  

mover recursos  econ micos p blicos,  desde la satisfacci n de un tipo de necesidadesó ú ó  

p blicas a la satisfacci n  de otras radicadas en grupos humanos m s espec ficos. Esteú ó á í  

concurso de intereses se une en los programas propuestos por las Comisiones de Verdad 

o  Reconciliaci n,  dichos  programas,  en  efecto,  incluyen  beneficios  educacionales,  deó  

salud,  gestos  simb licos  u  otras  medidas  an logas  diversas  a  la  simple  entrega  deó á  

cantidades de dinero. En ese sentido, indica que,  no es un secreto que las transiciones 

han  estado,  en todos los  pa ses  que las  han llevado a cabo,  basadas en complejasí  

negociaciones;  para  ello  basta  revisar  someramente  las  discusiones  originadas  en  la 

aprobaci n  de  la  ley  N  19.123  para  darse  cuenta  del  c mulo  de  sensibilidades  eó ° ú  

intereses en juego en ella; muchas de esas negociaciones privilegian a algunos grupos en 

desmedro de otros cuyos intereses se estiman m s lejanos, se compensen algunos da os yá ñ  

se excluyan otros o se fijen legalmente, luego de un consenso p blico, montos,  mediosú  

de pago o medidas de da o. En lo relacionado con el  segundo objetivo, la llamadañ  
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Comisi n Verdad y Reconciliaci n o Comisi n Retting, en su informe final plante  unaó ó ó ó  

serie de propuestas de reparaci n  entre las cuales se encontraba una pensi n nica de“ ó ” “ ó ú  

reparaci n para los familiares directos de las v ctimas  y algunas prestaciones de salud.ó í ”  

El informe sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el  Presidente de laó ó  

Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Ley N  19.123, que cre  laú ó í ° ó  

Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n.ó ó ó

Indica que,  la reparaci n a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos seó í  

ha realizado parcialmente  a trav s  de tres  tipos  de compensaciones:  a)  reparacionesé  

mediante transferencias directas de dinero; b) reparaciones mediante la asignaci n deó  

derechos sobre prestaciones estatales espec ficas y; c) reparaciones simb licas. En cuantoí ó  

a la reparaci n mediante transferencias directas de dinero, se ala que diversas han sidoó ñ  

las  leyes  que  han  establecido  dicho  tipo  de  reparaciones,  incluyendo tambi n  a  lasé  

personas que fueron v ctimas de apremios ileg timos. Luego individualiza parte  de lasí í  

prestaciones otorgadas y en  cuanto a las reparaciones simb licas,  se ala que se realizanó ñ  

a trav s de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos que dieron lugaré  

a aquellas violaciones. 

As  las  cosas,  sostiene  que,   tanto  la  indemnizaci n  que  se  solicita,  como elí ó  

c mulo de reparaciones indicadas, pretenden compensar el mismo da o ocasionado porú ñ  

los mismos hechos, por lo que, los referidos mecanismos de reparaci n han compensadoó  

precisamente aquellos da os no pudiendo, ser exigidos nuevamente y cita jurisprudenciañ  

y doctrina al respecto.

Se ala que, estando la acci n interpuesta en autos basada  en los mismos hechosñ ó  

y pretendiendo ellas indemnizar los mismos da os que han inspirado precisamente elñ  

c mulo  de  acciones  reparatorias,  que  ya  enunci ,  al  tenor  de  documentos  oficiales,ú ó  

opone la excepci n de reparaci n satisfactiva por haber sido ya indemnizada la parteó ó  

demandante.

En subsidio,  opone la excepci n de prescripci n extintiva de las acciones, la queó ó  

funda en lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n con lo dispuestoí ó ó  

en el art culo 2497 del mismo cuerpo legal, por lo que solicita que, por encontrarseí  

prescrita se rechace la demanda en todas sus partes. Indica que seg n el relato f cticoú á  

del actor, la detenci n ilegal, prisi n pol tica y tortura que sufri , ocurri  a partir del 23ó ó í ó ó  

de diciembre de 1973 y se extendi  hasta el d a siguiente, esto es el 24 de diciembre deó í  

1973. Siendo del caso que, entendi ndose  suspendida la prescripci n durante el per odoé ó í  

de la dictadura militar,  iniciada en septiembre de 1973, por la imposibilidad de las 

propias v ctimas de ejercer las acciones legales correspondientes ante los tribunales deí  

justicia, hasta la restauraci n de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demandaó ó  

de autos, esto es, el 25 de mayo de 2022, igualmente ha transcurrido en exceso el plazo 

de prescripci n extintiva que establece el citado art culo 2.332 del C digo Civil; por loó í ó  
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que opone la excepci n de prescripci n de 4 a os establecida en el art culo 2332 deló ó ñ í  

C digo  Civil,  pidiendo  que  sea  acogida  y  se  rechace  ntegramente  la  acci nó í ó  

indemnizatoria deducida como consecuencia de ello, por encontrarse prescrita. 

En subsidio, en caso que el Tribunal estime que la norma anterior no es aplicable 

al caso de autos, opone la excepci n de prescripci n extintiva de 5 a os contempladaó ó ñ  

para las acciones y derechos en el art culo 2515, en relaci n al art culo 2514 del C digoí ó í ó  

Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hecho exigible el derecho a indemnizaci ní ó  

y la fecha de notificaci n de la demanda, trascurri  con creces el plazo que establece eló ó  

citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

En cuanto al contenido patrimonial de la acci n indemnizatoria, indica que laó  

indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origen o naturaleza de los mismos, noó  

tiene un car cter sancionatorio, de modo que jam s ha de cumplir un rol punitivo paraá á  

el  obligado al  pago y su contenido es  netamente patrimonial;  de all  que la acci ní ó  

destinada a exigirla,  est   como toda acci n  patrimonial  expuesta  a  extinguirse  poré ó  

prescripci n.ó

Luego, en subsidio de las defensas y alegaciones vertidas, formula alegaciones en 

cuanto  a  la  naturaleza  de  la  indemnizaci n  solicitada  y  al  monto  pretendido.  Conó  

relaci n al da o moral hace presente que depender  de las secuelas sufridas con motivosó ñ á  

de los hechos objeto de la demanda y de conformidad a los antecedentes que obren en 

la etapa probatoria.

En subsidio de las precedentes  alegaciones,  indica que la regulaci n del da oó ñ  

moral debe considerar los pagos ya recibidos del Estado y guardar armon a con losí  

montos establecidos por los Tribunales, alega que  en todo caso, que en la fijaci n deló  

da o moral por los hechos de autos, se debe considerar todos los pagos recibidos a trav sñ é  

de los a os por el  demandante, de parte del Estado conforme a las leyes de reparaci nñ ó  

(19.123,  19.234,  19.992, sus modificaciones y dem s normas pertinentes) y que seguir ná á  

percibiendo a t tulo de pensi n, tambi n los beneficios extra patrimoniales que dichosí ó é  

cuerpo legales contempla, pues todos ellos tuvieron por objeto reparar el da o moral. Deñ  

no accederse a la petici n subsidiaria implicar a un doble pago por un mismo hecho, loó í  

cual  contrar a  los  principios  jur dicos  b sicos  del  derecho  en  orden  a  que  no  esí í á  

jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces. Hace presente queí ñ  

para la regulaci n  y  fijaci n  del  da o moral  debe considerarse  como un par metroó ó ñ á  

v lido los montos establecidos en las sentencias de tribunales en esta materia.á

En cuanto  al  pago  de  intereses,  hace  presente  que  los  reajustes  solo  pueden 

devengarse en el caso de que la sentencia que se dicte en la causa acoja la demanda y 

establezca esa obligaci n y adem s,  desde que dicha sentencia  se  encuentre  firme oó á  

ejecutoriada. A la fecha de interposici n de la demanda de autos a tramitaci n o de suó ó  
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notificaci n y mientras no exista sentencia firme o ejecutoriada, ninguna obligaci n tieneó ó  

su parte de indemnizar y, por tanto, no existe ninguna suma que deba reajustarse. Ello 

implica que en casos como el de autos, los reajustes que procedieren de ninguna manera 

podr an contabilizarse desde una fecha anterior a aquella en que la sentencia que losí  

concede se encuentre firme o ejecutoriada. Indica que,  el reajuste es un mecanismo 

econ mico  financiero  que  tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesosó  

inflacionarios  o  deflacionarios  tiene  sobre  la  moneda  de  curso  legal.  Desde  dicha 

perspectiva, no procede aplicar la correcci n monetaria a partir de la fecha anterior a laó  

determinaci n del monto respectivo por sentencia ejecutoriada.ó

Respecto de los intereses, se ala que el art culo 1551 del C digo Civil estableceñ í ó  

expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino,  cuando  ha  sido  judicialmenteá  

reconvenido  y  ha  retardado  el  cumplimiento  de  la  sentencia.  Agrega  que,  la 

jurisprudencia de los Tribunales Superiores as  lo han decidido de manera uniforme. As ,í í  

en el caso hipot tico que se decida acoger la acci n de autos y se condene a su parte alé ó  

pago  de  una  indemnizaci n  de  perjuicios,  tales  reajustes  e  intereses  solo  podr nó á  

devengarse desde que la sentencia condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su 

representado incurra en mora.

Solicita rechazar la demanda en todas sus partes, con costas.

A folio 14, el actor evac o el tr mite de r plica. ú á é

A folio 19, el Consejo de Defensa del Estado evac o la d plica.ú ú

 A folio 22 se recibi  la causa a prueba, fij ndose como hechos sustanciales,ó á  

pertinentes y controvertidos:  1) Efectividad que don Juan Segundo Palma Ramos fue 

detenido el 23 de diciembre de 1973 y sometido a torturas, por motivos ideol gicos; 2)ó  

En la asertiva de lo anterior, naturaleza del da o y cuant a, o par metros que permitanñ í á  

su estimaci n pecuniaria; 3) Efectividad de haber indemnizado el Fisco de Chile al actoró  

los  da os  que  reclaman  en  autos;  4)  Efectividad  de  encontrarse  prescrita  la  acci nñ ó  

interpuesta por el demandante.

A folio 36, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

A folio 39, se decret  medida para mejor resolver.ó

A folio 42, se dio por cumplida medida para mejor resolver.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que don Rodrigo Vargas Montan  en representaci n de don Juané ó  

Segundo Palma Ramos deduce demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra deló  

Fisco  de  Chile,  fundado  en  la  privaci n  de  libertad,  y  torturas  sufridas  por  suó  

representado entre el 23 y 24 de diciembre de 1973, en la comisaria de Carabineros 

Schleyer, siendo adem s conducido al Juzgado de Polic a Local de esta ciudad. Refiereá í  

que su parte fue reconocido como v ctima  por la Comisi n Nacional  sobre Prisi ní ó ó  
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Pol tica  y  Tortura.  Solicita  condenar  al  demandado  al  pago  de  una  indemnizaci ní ó  

ascendente a $ 400.000.000 por concepto de da o moral.ñ

SEGUNDO: Que contestando la demanda, el Fisco de Chile, en primer t rminoé  

alega que el demandante recibe diversos beneficios por parte del Estado en el marco de 

un programa de reparaci n canalizado entre otras mediante las leyes 19.123, 19.992,ó  

19.980  y  20.874,  con  los  que  debe  entenderse  que  el  da o  cuya  indemnizaci n  señ ó  

pretende  se  encuentra  reparado.  En  subsidio  interpone  excepci n  de  prescripci nó ó  

extintiva, se alando que los hechos a que se refiere el actor ocurrieron entre el 23 y 24ñ  

de diciembre de 1973, por lo que entendiendo que fue posible el ejercicio de acciones 

para perseguir la responsabilidad del Estado desde el restablecimiento de la democracia, 

a la poca de la notificaci n de la demanda trascurri  en exceso el plazo previsto en elé ó ó  

art culo 2332 del C digo Civil,  e igualmente aquel  que se refiere el art culo 2515 delí ó í  

mismo cuerpo legal.  Luego sostiene que la  indemnizaci n  por da o moral  no tieneó ñ  

car cter  sancionatorio,  y  que  ella  pretende  otorgar   a  la  v ctima  una satisfacci n  oá í ó  

auxilio para atenuar el da o, por lo que la suma pretendida es excesiva. Por ltimoñ ú  

se ala que para el caso de condenar a su parte, el pago de intereses y reajustes soloñ  

procede desde que la sentencia se encuentre firme y ejecutoriada y su parte incurra en 

mora. 

TERCERO: Que  se  recibi  la  causa  a  prueba  y  se  fijaron  como  hechosó  

sustanciales, pertinentes y controvertidos:  1) Efectividad que don Juan Segundo Palma 

Ramos fue detenido el 23 de diciembre de 1973 y sometido a torturas, por motivos 

ideol gicos; 2) En la asertiva de lo anterior, naturaleza del da o y cuant a, o par metrosó ñ í á  

que permitan su estimaci n pecuniaria; 3) Efectividad de haber indemnizado el Fisco deó  

Chile al actor los da os que reclaman en autos; 4) Efectividad de encontrarse prescrita lañ  

acci n interpuesta por el demandante.ó

CUARTO: Que, el demandante acompa  legalmente y sin objeci n la siguienteñó ó  

documental: 

-Fotocopia de ficha de ingreso preso pol tico y/o torturado. (No presenta timbre oí  

cargo de recepci n).ó

-Fotocopia de escrito presentado por don Juan Segundo Palma Ramos ante el 

Primer Juzgado de Polic a Local de Chill n, el 14 de julio de 2010. Presenta timbre deí á  

cargo.

-Copia de resoluci n fechada el 15 de julio de 2010, y certificaci n firmada poró ó  

do a Mariela Daza Marmoud.ñ

-Fotocopia  de  comprobante  de  ingreso  de  ficha  y  antecedentes  de  don  Juan 

Segundo Palma Ramos, fechada el 4 de agosto de 2010. 
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-Fotocopia de p gina de un libro de ingreso, va desde el 3131 al 3129, con timbreá  

de 9 de agosto de 2010. 

QUINTO: Que  a  petici n  del  Consejo  de  Defensa  del  Estado  se  ofici  aló ó  

Instituto de Previsi n Social, quien a folio 16 remiti  copia de oficio DSGT 4792-7219,ó ó  

en el cual se consigna que don Juan Segundo Palma Ramos, percibe del Estado pensi nó  

Ley 19.992, aporte nico ley 20.874. Pensi n actual Valech de $ 227.185.ú ó

SEXTO: Que como medida para mejor resolver se extrajo desde la Biblioteca 

del Instituto Nacional  de Derechos Humanos n mina de personas reconocidas comoó  

v ctimas por la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura,  fase 2, agregado aí ó ó í  

folio 40.

SEPTIMO: Que  el demandado Fisco de Chile no controvierte los supuestos 

f cticos en que el actor funda la responsabilidad que persigue, esto es, haber sufridoá  

privaci n de libertad entre el 23 y 24 de diciembre de 1973 tiempo en el cual  se leó  

infligieron  maltratos f sicos y psicol gicos, recobrando su libertad por orden del Juzgadoí ó  

de Polic a Local. El  tenor de las alegaciones que formula en sus escritos el demandadoí  

da cuenta de una t cita aceptaci n de los hechos fundantes de la demanda, lo que seá ó  

desprende de la alegaci n de reparaci n ntegra. ó ó í

A lo anterior debe agregarse que seg n  la n mina de personas reconocidas comoú ó  

v ctimas  por  la  Comisi n  de  Prisi n  Pol tica  y  Tortura  (fase  2),  extra da  desde  laí ó ó í í  

Biblioteca del Instituto Nacional de Derechos Humanos, entre las personas reconocidas 

como v ctimas en la etapa de reconsideraci n figura el actor, con el n mero 6470.í ó ú

Al respecto debe tenerse presente que el art culo 1 del Decreto Supremo N  1040í °  

del a o 2003, del Ministerio del Interior, estableci  Cr ase, como un rgano asesor delñ ó “ é ó  

Presidente de la Rep blica, una Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, enú ó ó í  

adelante, La Comisi n, que tendr  por objeto exclusivo determinar, de acuerdo a losó á  

antecedentes  que  se  presenten,  qui nes  son  las  personas  que  sufrieron  privaci n  deé ó  

libertad y torturas por razones pol ticas, por actos de agentes del Estado o de personas aí  

su servicio, en el per odo comprendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 deí  

marzo de 1990.”

Constando que  don Juan Segundo Palma Ramos present  ante  la Comisi nó ó  

Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura los antecedentes que igualmente motivan laó í  

acci n de  autos, y que el organismo mencionado reconoci  su calidad de v ctima deó ó í  

violaciones   a los derechos humanos y tortura, no puede sino darse valor de plena 

prueba al reconocimiento  que efect a la Comisi n, por cuanto se trata de la entidad aú ó  

quien el Estado comision  para el estudio de tales antecedentes, quien luego del procesoó  

de rigor,  concluy  la efectividad de los hechos alegados  por el se or  Palma Ramos. ó ñ
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Conforme  a  ello  con  el  m rito  de  la  declaraci n  efectuada  por  la  Comisi né ó ó  

Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, y el t cito reconocimiento del demandado, seó í á  

tendr  por establecido que entre el 23 y 24 de diciembre de 1973 don Juan Segundoá  

Palma  Ramos   fue  privado  de  libertad  y  sometido  a  malos  tratamientos  f sicos  yí  

psicol gicos que se califican como torturas, por parte de agentes del Estado, por motivosó  

nicamente ideol gicos de tipo pol tico. ú ó í

OCTAVO: Que el Fisco de Chile, alega que  ha reparado  ntegramente el da oí ñ  

que   reclama el  actor,  a  trav s  de  beneficios  de  diversa   ndole  establecidos  en laé í  

legislaci n que individualiza. ó

Al respecto con el m rito de lo informado por el Instituto de Previsi n Social aé ó  

folio  16,  puede  establecerse  que  el  actor  recibe  del  Fisco  de  Chile  prestaciones 

monetarias al amparo de las leyes  19.992 y 20.874

El  Estado de  Chile ha estructurado un programa de beneficios en favor de las 

personas  a quienes se ha reconocido la calidad de v ctima de violaciones a los derechosí  

humanos durante el periodo comprendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de 

marzo de 1990, para lo cual se han dictado diversas normas como la Ley 19.123 Crea“  

Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, Establece Pensi n de Reparaci nó ó ó ó ó  

y Otorga Otros Beneficios en favor de Personas que se ala , Ley 19.980 Modifica Leyñ ” “  

N  19.123, Ley de Reparaci n, ampliando o estableciendo beneficios en favor de las° ó  

personas que indica , Ley 19.992 Establece Pensi n de Reparaci n y Otorga Otros” “ ó ó  

Beneficios a Favor de las Personas que indica , Ley  20.874 Otorga un Aporte nico de” “ ú  

Car cter Reparatorio, a las v ctimas de Prisi n Pol tica y Tortura, reconocidas por elá í ó í  

Estado de Chile . ”

La lectura de las normas citadas, permite advertir que el  Estado ha dispuesto una 

serie de prestaciones en favor de las personas reconocidas como v ctimas de violaciones aí  

los  Derechos  Humanos,   otorgando  pensiones,  becas  educacionales,   acceso  a 

prestaciones de salud, y  bonos en dinero, entre otros. 

En  tal  sentido  la  Ley  19.123  Cre  la  Comisi n  Nacional  de  Reparaci n  yó ó ó  

Reconciliaci n,  que  en  el  art culo  2  dispone  que  entre  sus  fines  se  encuentra  1.-ó í “  

Promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas a que se refiere el  art culo 18 yó ñ í í  

otorgar la asistencia social y legal que requieran los familiares de stas para acceder a losé  

beneficios contemplados en esta ley .  Luego en los t tulos II, III, IV y V, establece  la” í  

concesi n de una pensi n de reparaci n, beneficios  m dicos, educacionales y  regula laó ó ó é  

situaci n de los hijos de las personas reconocidas como v ctimas respecto del servicioó í  

militar. 
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Las restantes leyes modifican y ampl an algunos de los beneficios a que se refiereí  

la  ley  19.123  pero  no  establecen  cambios  sustanciales  en cuanto  al  car cter  de  losá  

mismos.

De tal modo,  puede apreciarse que las prestaciones articuladas en beneficio de 

quienes  fueron  reconocidos  como v ctimas  de  violaciones   a  los  derechos  humanos,í  

tienen un car cter   asistencial  y simb lico,  no pudiendo colegir  que con ello  se  haá ó  

reparado el da o moral. A lo anterior debe agregarse que,  los textos legales que regulanñ  

las prestaciones en cuesti n  disponen su otorgamiento con car cter de generalidad, de loó á  

que  puede  extraerse  que  mediante  ellos  no  se  proporciona  una  efectiva  e  ntegraí  

reparaci n del da o, al omitir las circunstancias particulares vividas por cada una de lasó ñ  

personas que tienen la calidad en menci n. ó

En  tal  sentido  por  lo  dem s,  debe  considerarse  que  la  Resoluci n  60/147á ó  

aprobada por  la  Asamblea  General  de Naciones  Unidas,  ratificada por  Chile,   que 

establece Principios y directrices b sicos sobre el derecho de las v ctimas de violaciones“ á í  

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y  de violaciones graves 

del derecho internacional humanitario a interponer recursos  y obtener reparaciones” 

regula  como uno de sus principios la Reparaci n de los da os sufridos , disponiendo“ ó ñ ”  

Una reparaci n adecuada, efectiva y r pida  tiene por finalidad promover la justicia,“ ó á  

remediando  las  violaciones  manifiestas  de  las  normas  internacionales  de  derechos 

humanos o las violaciones graves del derecho internacional humanitario. La reparaci nó  

ha de ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al da o sufrido. Conforme a suñ  

derecho interno y a sus obligaciones jur dicas internacionales, los Estados conceder ní á  

reparaci n a las v ctimas por las acciones u omisiones que puedan atribuirse al Estado yó í  

constituyan violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos o 

violaciones graves del derecho internacional humanitario. Cuando se determine que una 

persona f sica o jur dica u otra entidad est  obligada a dar reparaci n a una v ctima, laí í á ó í  

parte responsable deber  conceder reparaci n a la v ctima o indemnizar al Estado si steá ó í é  

hubiera ya dado reparaci n a la v ctima.ó í ”

Conforme a ello,  el Derecho Internacional  reconoce el derecho de las v ctimasí  

de violaciones  a los  derechos  humanos  a obtener del   victimario  o  del  Estado una 

reparaci n proporcional a la gravedad de los actos que le afectaron,  lo que reafirma laó  

conclusi n  indicada en cuanto a que el programa de  prestaciones que el Estado deó  

Chile ha puesto a disposici n de las personas reconocidas  como v ctimas de derechosó í  

humanos en el per odo  11 de septiembre de 1973  a 10 de marzo de 1990, no resultaí  

suficiente  para comprender que se ha reparado el da o de manera ntegra en el casoñ í  

particular del se or Palma. ñ

Sobre el alcance de las reparaciones promovidas por el Estado a prop sito deó  

hechos como los  que afectaron al  actor,  la Excma.  Corte  Suprema ha se alado lañ “  
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legislaci n especial que aduce el Fisco y que solo introduce un r gimen de pensionesó é  

asistenciales,  no contiene incompatibilidad alguna con las indemnizaciones que aqu  seí  

persiguen, ni se ha demostrado que haya sido dise ada para cubrir toda merma moralñ  

inferida a las v ctimas de atentados a los derechos humanos, puesto que se trata deí  

modalidades diferentes de compensaci n, lo que hace que el hecho que las  asuma eló  

Estado no implica la renuncia de una de las partes o la prohibici n para que el r gimenó é  

jurisdiccional declare su procedencia,  por lo medios que franquea la ley . (Sentencia de”  

29 de marzo de 2016, Rol 2289-2015.)

NOVENO:  Que el Fisco de Chile, opone excepci n de prescripci n de la acci nó ó ó  

por el trascurso de 4 a os,  conforme lo dispuesto por el art culo 2332 del C digo Civil,ñ í ó  

o en su defecto, por haberse cumplido el t rmino de 5 a os, conforme al art culo 2515é ñ í  

del mismo cuerpo legal. 

No hay duda alguna que contabilizado el t rmino de prescripci n desde  el 11 deé ó  

marzo de 1990 oportunidad en que se  restableci  el r gimen de gobierno democr ticoó é á  

lo que al menos en teor a permiti  al actor retornar a Chile, trascurri  con creces elí ó ó  

t rmino de prescripci n de la acci n de responsabilidad contractual. é ó ó

Sin  embargo,  conforme  lo  dispuesto  por  el  inciso  2  del   art culo  5  de  la° í  

Constituci n Pol tica ó í “El ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto aí ó  

los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los rganosó  

del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta Constituci n, asó í 

como  por  los  tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y  que  se  encuentren 

vigentes.”

En tal  sentido si  bien los t rminos de prescripci n de acciones y derechos seé ó  

encuentran regulados por el derecho interno, en este caso, por el C digo Civil, el Estadoó  

chileno ha ratificado diversos instrumentos internacionales anteriores y posteriores a los 

hechos sufridos por el actor,  que deben ser considerados al  momento de analizar la 

excepci n  de  prescripci n.   En  tal  sentido  adem s  debe  tenerse  presente  que  laó ó á  

Convenci n de Viena Sobre el Derecho de los Tratados establece en su art culo 27 Eló í “  

derecho  interno  y  la  observancia  de  los  tratados.  Una  parte  no  podr  invocar  lasá  

disposiciones de su derecho interno como justificaci n del incumplimiento de un tratado.ó  

Esta norma se entender  sin perjuicio de lo dispuesto en el art culo 46.á í ”

La  Declaraci n  Universal  de  Derechos  Humanos  establece  en  su  art culo  1ó í  

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como 

est n de raz n y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con los otros.á ó ”

Luego en el art culo 3 consagra el derecho a la vida, la libertad y la seguridadí  

personal y el art culo 5 establece Nadie ser  sometido a torturas ni a penas o tratos crueles,í “ á  

inhumanos o degradantes.”
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Por su parte el Pacto  Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, en el art culo 2.3í í  

dispone “3.  Cada uno de  los  Estados Partes  en el  presente  Pacto  se  compromete  a 

garantizar que:

a) Toda  persona  cuyos  derechos  o  libertades  reconocidos  en  el 

presente Pacto hayan sido violados podr  interponer un recurso efectivo,  auná  

cuando  tal  violaci n  hubiera  sido  cometida  por  personas  que  actuaban  enó  

ejercicio de sus funciones oficiales;”

La Convenci n Americana de Derechos Humanos se ala en su art culo 1 ó ñ í “1. Los 

Estados Partes en esta Convenci n se comprometen a respetar los derechos y libertadesó  

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 

sujeta  a  su  jurisdicci n,  sin  discriminaci n  alguna por  motivos  de  raza,  color,  sexo,ó ó  

idioma, religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otra ndole, origen nacional o social,ó í í  

posici n econ mica, nacimiento o cualquier otra condici n social.ó ó ó

 2. Para los efectos de esta Convenci n, persona es todo ser humano.ó ”

El art culo 63 del mismo texto dispone í “1. Cuando decida que hubo violaci n deó  

un  derecho  o  libertad  protegidos  en  esta  Convenci n,  la  Corte  dispondr  que  seó á  

garantice  al  lesionado  en  el  goce  de  su  derecho  o  libertad  conculcados.  Dispondrá 

asimismo, si  ello fuera precedente, que se reparen las consecuencias de la medida o 

situaci n que ha configurado la vulneraci n de esos derechos y el pago de una justaó ó  

indemnizaci n a la parte lesionada.ó ”

La Convenci n contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos oó  

Degradantes, en su art culo 1, entrega una definici n de lo que ha de entenderse porí ó  

tortura,  se alando  ñ “A los  efectos  de  la  presente  Convenci n,  se  entender  por  eló á  

t rmino "tortura" todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una personaé  

dolores o sufrimientos graves, ya sean f sicos o mentales, con el fin de obtener de ellaí  

o de un tercero informaci n o una confesi n, de castigarla por un acto que hayaó ó  

cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona 

o a otras, o por cualquier raz n basada en cualquier tipo de discriminaci n, cuandoó ó  

dichos  dolores  o  sufrimientos  sean  infligidos  por  un  funcionario  p blico  u  otraú  

persona  en  el  ejercicio  de  funciones  p blicas,  a  instigaci n  suya,  o  con  suú ó  

consentimiento o aquiescencia. No se considerar n torturas los dolores o sufrimientosá  

que sean consecuencia nicamente de sanciones leg timas, o que sean inherentes oú í  

incidentales a stas.é ”

En consonancia con  ello el art culo 14 dispone í “1. Todo Estado Parte velará 

por que su legislaci n garantice a la v ctima de un acto de tortura la reparaci n y eló í ó  

derecho  a  una  indemnizaci n  justa  y  adecuada,  incluidos  los  medios  para  suó  
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rehabilitaci n lo m s completa posible. En caso de muerte de la v ctima como resultadoó á í  

de un acto de tortura, las personas a su cargo tendr n derecho a indemnizaci n.á ó

2. Nada de lo dispuesto en el presente art culo afectar  a cualquier derecho de laí á  

v ctima o de otra persona a indemnizaci n que pueda existir con arreglo a las leyesí ó  

nacionales.”

Los distintos tratados citados conforman un estatuto internacional de protecci nó  

de los Derechos Humanos, que obligan  a los Estados parte, entre ellos Chile, a facilitar 

los medios para que aquellos a quienes les sean conculcados puedan obtener una amplia 

protecci n que incluye la obtenci n de indemnizaciones reparatorias, prerrogativas queó ó  

no pueden entenderse limitadas por el derecho interno, por cuanto se trata de acciones 

que  afectan  el   n cleo  esencial  de  la  persona  y  como tal  su  tutela  no  debe  verseú  

restringida  por reglas de prescripci n. ó

Entre los Principios contenidos en la Resoluci n 60/ 147 de la Asamblea Generaló  

de la Organizaciones de Naciones Unidas, se encuentra el IV relativo a la Prescripci n,ó  

el que se ala . Cuando as  se disponga en un tratado aplicable o forma parte de otrasñ “ í  

obligaciones jur dicas internacionales, no prescribir n las violaciones manifiestas de lasí á  

normas  internacionales  de  derechos  humanos  ni  las  violaciones  graves  del  derecho 

internacional humanitario que constituyan cr menes en virtud del derecho internacional.í

7. Las disposiciones nacionales sobre la prescripci n de otros tipos de violacionesó  

que no constituyan cr menes en virtud del derecho internacional, incluida la prescripci ní ó  

de las acciones civiles y otros procedimientos, no deber an ser excesivamente restrictivas.í ”

A lo anterior debe agregarse que la privaci n de libertad que sufri  el actor, y lasó ó  

torturas a  que fue sometido se enmarcan en lo que conforme al art culo 7 del Estatutoí  

de  Roma  de  la  Corte  Penal  Internacional  se   entiende  como  un  crimen  de  lesa 

humanidad. 

Conforme a lo expuesto,  dada la naturaleza de los hechos que afectaron al actor, 

el contexto nacional en que se produjeron, el reconocimiento que el Estado de Chile ha 

hecho de las violaciones a los derechos humanos ocurridas entre el 11 de septiembre de 

1973  y  el  10  de  marzo  de  1990,  y  las  obligaciones  que  ha  asumido  en  diversos 

Instrumentos Internacionales de respetar los derechos humanos y asegurar el acceso de 

las v ctimas a reclamar la reparaci n  de tales atentados entre otros mecanismos a trav sí ó é  

de la indemnizaci n de los da os, no pueden someterse a las reglas de prescripci nó ñ ó  

establecidas en el C digo Civil, siendo ella imprescriptible.ó

Al respecto la Excma. Corte Suprema ha se alado De este modo, las normas delñ “  

derecho interno previstas en el C digo Civil sobre prescripci n de las acciones civilesó ó  
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comunes  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  las  que  los  jueces  del  fondo  asilan  suó  

decisi n, en el presente caso, no resultan atingentes al estar en contradicci n con lasó ó  

reglas del Derecho Internacional de los Derechos Humanos que protegen el derecho de 

las v ctimas a recibir la reparaci n correspondiente, estatuto normativo internacional queí ó  

ha sido reconocido por Chile  y  que,  sin  perjuicio  de la  data de su  consagraci n  yó  

reconocimiento  interno,  corresponden  a  normas  de  ius  cogens,  derecho  imperativo 

internacional que protege valores esenciales compartidos por la comunidad internacional 

que ha debido ser reconocido por los  jueces  de la instancia al  resolver  la demanda 

intentada  (parte final consideraci n quinta, sentencia de 2 de marzo de 2020, Rol N” ó ° 

29.167-2019).

D CIMO:É  Que sobre el fondo del asunto, debe recordarse que se tuvieron por 

establecidos  los  supuestos  f cticos  de  la  demanda,  en  cuanto  el  actor  por  razonesá  

ideol gicas de naturaleza pol tica estuvo privado  de libertad durante los d as 23 y 24 deó í í  

diciembre de 1973, tiempo en el cual fue sometido a torturas f sicas y psicol gicas. í ó

El art culo 38 de la Constituci n Pol tica  en su inciso 2  dispone í ó í ° “Cualquier 

persona que sea lesionada en sus derechos por la Administraci n del Estado, de susó  

organismos o de las municipalidades, podr  reclamar ante los tribunales que determine laá  

ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere 

causado el da o.ñ ”

Conforme al art culo 63 de la Convenci n Americana de Derechos Humanos yí ó  

principio IX de la Resoluci n 60/ 147 de la Asamblea General de las Naciones Unidas,ó  

las  v ctimas  de  violaciones  de  los  derechos  tiene  derecho  a  una  indemnizaci ní ó  

proporcional a la gravedad  de los hechos sufridos y las circunstancias del caso. 

Igualmente debe considerarse que seg n el art culo 2314 el C digo Civil, el queú í ó  

ha infligido da o a otro es obligado a la indemnizaci n. ñ ó

Acorde a lo anterior,  y considerando que el actor no rindi  prueba alguna queó  

permita establecer que actualmente padezca consecuencias f sicas de las tortura comoí  

se ala en su demanda, ni tampoco alguna otra que permita establecer las consecuenciasñ  

concretas que afectan su psiquis producto de los hechos sufridos, nicamente es posibleú  

presumir seg n la naturaleza de los padecimientos a que fu sometido, esto es, privaci nú ó  

de libertad por alrededor de un d a, tiempo durante el cual fue f sicamente maltratado,í í  

que tal  conculcaci n de sus derechos provoc  un padecimiento ps quico debido a laó ó í  

trasgresi n de la dignidad del demandante, y la afectaci n temporal de su libertad eó ó  

integridad.  
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Foja: 1
Por lo anterior y atendida la extensi n del da o, se regular  prudencialmente laó ñ á  

indemnizaci n por da o moral en $ 8.000.000 (ocho millones de pesos). ó ñ

D CIMO PRIMERO:É  Que las sumas cuyo pago se ordenar  deber n pagarseá á  

reajustadas acorde a la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidor yó Í  

devengar n inter s corriente a partir de la fecha en que el fallo quede ejecutoriado, porá é  

cuanto s lo desde all  se encontrar  firme la obligaci n declarada. ó í á ó

D CIMO  SEGUNDO:É  Que  el  resto  de  la  prueba  rendida  no  altera  las 

conclusiones alcanzadas. 

Atendido lo expuesto y lo dispuesto por los art culos 5, y 38 de la Constituci ní ó  

Pol tica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Declaraci n  Universal  deí ó ó  

Derechos  Humanos,  Pacto  de  Derechos  Civiles  y  Pol ticos,  Convenci n  contra  laí ó  

Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos y Degradantes, Art culos 2314 y siguientesí  

del C digo Civil, Ley 19.123, ley 19.980, Ley 19.992, Ley 20.874, Decreto Supremoó  

1040 del Ministerio del Interior, art culos 254 y siguientes del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, y dem s normas citadas y pertinentes se resuelve:á

I.- Que  se  rechazan las  excepciones  de  reparaci n  integral  y  prescripci nó ó  

opuestas por el demandado.

II.-Que se acoge la demanda de indemnizaci n de perjuicios interpuesta por donó  

Rodrigo Vargas Montan , abogado, en representaci n de don  é ó Juan  Segundo Palma 

Ramos,  en contra de Estado de Chile  representado por el  Consejo de Defensa del 

Estado,  y  en consecuencia se condena al demandado al pago de indemnizaci n poró  

da o  moral  ascendente  a  $  ñ 8.000.000  (ocho  millones  de  pesos),  suma  que  deberá 

reajustarse conforme a la variaci n que experimente el ndice de Precios al Consumidoró Í  

y devengar  inter s corriente, ambos desde la fecha en que la sentencia se encuentreá é  

firme y ejecutoriada y hasta el efectivo pago. 

III.- Que no se condena al Fisco de Chile al pago de las costas por tener motivo 

plausible para litigar. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Chill ná ,  veintiocho de Junio de dos mil veintitr sé
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